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Fecha:

Estudiante que 

diligencia:

Área o Materia:

Asunto:

Cód. Registro: 880

ANA CRISTINA OROZCO TORRES
Cédula estudiante: 1003314172

NO APLICA

Sin problema jurídico definible: ___ Con problema jurídico definible: X

Detalle: FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTO PARA ADULTO MAYOR  

DATOS GENERALES

DATOS DE LAS PARTES

CONVOCANTE CONVOCADO

NOMBRE: LILIANA ESTHER 

MARIA VERDECIA NIEVES 

NOMBRE: JOSE DAVID 

LACOUTIRE VERDECIA

CEDULA: 49773676 CEDULA: 149773676

DIRECCIÓN: CALLE20F NO. 2-144 BARRIO VILLA SAN 

JUAN

DIRECCIÓN: VALLEDUPAR

TELEFÓNO Y/O CELULAR: TELEFÓNO Y/O CELULAR: 

VERIFICACIÓN DE CONDICIONES SOLICITANTE

EXPLIQUE COMO REALIZA LA VERIFICACIÓN: SE REALIZO ATRAVEZ DEL ESTRACTO SOCIAL

DOCUMENTO SOPORTE: RECIBO DEL SERVICIO DE GAS

02/05/2023

Ministerio de Justicia y del DerechoVIGILADO



DESCRIPCIÓN

HECHOS

- La señora LILIANA ESTHER MARIA VERDECIA NIEVES manifiesta a que desde hace algunos años se 

viene presentando un abanando por parte del señor José David Lacouture hacia su madre la señora YAMILE

- El día 18 de febrero el señor JOSE DAVID se presenta en la casa de la señora Yamile y acto seguido 

agrede física y verbalmente a su tía EIDY JOHANA VERDICIA causándole lesiones

PRETENSIONES

- Que el señor JOSE LACOUTURE establezca una cuota de alimento para la señora YAMILE, que este 

mas pendiente de su bienestar y establecer una buena convivencia con todos los hermanos

PROBLEMA JURÍDICO

- Determinar si la señora YAMILE se encuentra en la necesidad de recibir alimentos por parte de su hijo el 

señor JOSE DAVID

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ley 1251 del 2017 articulo 34  Derecho a los alimentos. Las personas adultas mayores tienen derecho a los 

alimentos y demás medios para su mantenimiento físico, psicológico, espiritual, moral etc.

SOLUCIÓN

Resolver el conflicto entre las partes, de esta manera buscar un acuerdo en el cual ambos de común 

acuerdo
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